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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Anuncio de 6 de octubre de 2022, de la Delegación Territorial de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla, por el que se notifican a las 
personas interesadas resoluciones en materia de pensiones no contributivas.

Habiéndose intentado la notificación a las personas interesadas y no pudiéndose llevar 
esta a efecto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
publica el presente anuncio con el fin de notificar a las personas relacionadas los actos 
administrativos dictados en materia de pensiones no contributivas, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en esta Delegación Territorial, sita en Sevilla, C/ Luis Montoto, 
núm. 89, en horario de atención al público de 9:00 a 14:00 horas, entendiéndose producida 
la notificación, a todos los efectos legales, desde el día siguiente a esta publicación.

BENEFICIARIO EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO RECURSO PLAZO 
ALEGACIONES (DIAS)

27865082F 756-2022-00001374-1 RESOL. REV. OFICIO 30 DÍAS
28341285H 756-2022-00003669-1 RESOL. REV. OFICIO 30 DÍAS
28136782P 756-2022-00004270-1 RESOL. REV. OFICIO 30 DÍAS
28254667H 756-2022-00000677-2 RESOL. REV. OFICIO 30 DÍAS
28564948Y 756-2022-00001567-2 RESOL. REV. OFICIO 30 DÍAS
X8523840V 756-2022-00003227-2 RESOL. REV. OFICIO 30 DÍAS
28801135Y 756-2022-00004150-2 RESOL. REV. OFICIO 30 DÍAS
28754387V 756-2022-00004167-2 RESOL. REV. OFICIO 30 DÍAS
75326438N 758-2022-00073686-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
75371591Q 758-2022-00020872-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
28517572X 758-2022-00021031-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
27903212A 758-2022-00029246-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
28432966K 758-2022-00033060-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
28240341K 758-2022-00043325-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
28329808H 758-2022-00043340-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
27897886J 758-2022-00049424-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
27895606X 758-2022-00060091-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
28441312H 758-2022-00064230-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
27681347L 758-2022-00066775-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
27864720J 758-2022-00073089-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
27609786B 758-2022-00081667-1 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
27833141J 758-2022-00021195-2 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
48814036D 758-2022-00070943-2 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
27776074D 758-2022-00073234-2 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
48880846G 758-2022-00079486-2 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS
52268483V 758-2022-00079501-2 RESOL. REV. C. ANUAL 30 DÍAS

Sevilla, 6 de octubre de 2022.- La Delegada, Rocío Barragán Barragán.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículo 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptivo publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»


